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Retraso en 
la 

realización 
de las 

actividades 
del evento 
programad

o en las 
fechas y 

horas 
establecid

as, por 
motivos 

operativos. 
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ación 
de 
los 
event
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camb
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crono
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Se exigirá a la 
ESAL la 

constitución de la 
garantía de 

CUMPLIMIENTO 
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fecha de 
legalizaci

ón.  

Una 
vez 

liquida
do el 

conven
io 

La ESAL 
debido a 

su 
experienci
a deberá 
realizar la 
planeació
n previa 

del 
convenio 
teniendo 

en cuenta 
cualquier 
circunstan

cia que 
ponga en 
riesgo el 

cumplimie
nto del 

mismo, y 
la Entidad 

Estatal 
deberá 

realizar la 
aprobació
n de las 

garantías 
constituida

s. 
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con
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 Que se 
presente 
durante la 
realización 
de las 
actividades 
del evento 
problemas 
con los 
equipos y 
personal 
requerido. 

No 
cump

lir 
con 
las 

condi
cione

s 
técni
cas 

reque
ridas  
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 Se exigirá a la 
ESAL la 

constitución de la 
garantía de 

CALIDAD DEL 
SERVICIO 
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Desde la 
fecha de 
legalizaci

ón.  

Una 
vez 

liquida
do el 

conven
io 

La ESAL 
debido a 

su 
experienci
a deberá 
realizar la 
planeació
n previa 

del 
convenio                                 
teniendo 

en cuenta 
cualquier 
circunstan

cia que 
ponga en 
riesgo el 

cumplimie
nto del 

mismo, y 
la Entidad 

Estatal 
deberá 

realizar la 
aprobacio

n 

Dur
ante 

la 
ejec
ució
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del 
con
veni

o 
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Incumplimi
ento en el 
pago de 

aportes a 
la 

Seguridad 
Social del 
personal 
que se 

requiera 
para la 

ejecución 
del 

convenio 
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La ESAL es el 
responsable 
exclusivo del 

presente riesgo, 
el cual deberá 

responder por las 
sanciones 

respectivas en 
caso de no 

cumplir con dicha 
obligación legal, 

y deberá 
constituir póliza 
de PAGO DE 
SALARIOS, 

PRESTACIONES 
SOCIALES E 

INDEMNIZACIO
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LABORALES 
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Se exigirá a la 
ESAL la 

constitución de la 
garantía de 

responsabilidad 
civil 

extracontractual. 
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